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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de la Resolución Legislativa que modifica el Anexo de la 
Resolución Legislativa N° 30724, que autoriza el ingreso de personal militar al 
territorio de la República de acuerdo con el Programa de Actividades 
Operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas 
Extranjeras correspondiente al año 2018, en el extremo referido al mes de mayo 
del año 2018. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el Artículo 105° de la Constitución Política del 
Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN MARTIN ALBERT VIZCARRA CORNEJO 	CÉSAR VII4LÁNUEVA ARÉVALO 
Presidente de la República 	 Presidente del Consejo de Ministros 
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